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MONREAL LUQUE

Excmos. Sres. Presidentes de loa Institutos de Crédlto a M.dIo
y Largo Plazo, de las Cltje.a de Ahorro y Subsecretario de
Hacienda.

v.ngarán un interés del 7 por 100 anual y serán amortlzadQS
en un plazo máximo de dieciséis e.tíos más otros dos de caren
cia, contados a partir de la fonnallzactón del préstamo.

Las Cooperativas que promuevan la. constrUcc1ón. de Yiv1en~

das subvencionadas y que agrupen trabajadores ~cuádradO$en
la Organización Sindical y afiliados al Mutualismo Laboral po
drán completar esta ftnanciaclón hasta el 80 por· 100 del pre
supuesto proteglble bajo la torma establecida en él articulo 41
de la Ley 115/1969, {je 30 de dicIembre, sobre PresupUestos Ge
nerales del Estado para el bienio 1970/71, y di.<>posiclones com
plementarias que lo desarrollan.

Viviendl18 del grupo n, retocera eategoria...-Los promotores
de este tipo de viviendas podrán solicitar del Banco de Crédi.
to a la., QonstrucciÓl3: un préstamo que no excederá del 90 por 100
del presupuesto protegible ni de la cifra absoluta de 200.000
pesetas por vivienda. Devengará un interés del 6'PQf 100 anual
y será amortizado en un plazo de dieciséis años más otr08dos
de carencia, contados desde la fecha áe su formalización.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos a_fiooS.
Madrid, 27 de julio de 1970.

DECRETO 261Q/1970. de 22 áe agosto, sobre rees~

trueturación del espacio aéreo español.

I:n cumplimiento de las obligaciones contraídas par Esp&ña
como consecuencia de su condición de Eitado mieJnbro _de 111
Orpnlzaclónde Aviación Civil Internacional (o. A. C. L). ad
quiridas a la firma del Convenio de Chica¡q de mU noveaientos
cuarenta y cuatro. y sua anexos, obUaltciones qtie inclureD prin..
clpalmente lss de velar por la seguridacl. ordenación y. flUidez
de la circulación aérea no sólo en el espacio aéreo español de
soberania. sino en aquel &Signado a -tal fin por 0, A. -O. 1" se
promul¡ó el Decreto de ve1ntitréade mayo ~ mil novecientos
ci~euenta. y dos. disponiendo la forma en que babia de dtv1d1rse
el ..pac1o aéreo y fijando los Qrganos encargados de su contrOl.

E! largo tiempo transcurrido deede entonces. la intAms1dad
creciente del tráfico aéreo, los progresos extraordinarios en las
caracter1aticas técnicas de las aercmaves hacen ya índispen&a.·
ble una. rev1l1ón del citado Decreto para actualizar 8U& dtspo..
sie:lones y la estructural del espacio aéreo, adaptándola a las
últimas modifieaciones suscitadas por la Organización de AVia
ción Civil Internacional.

Por otro lado, el progreso constante de la Avi&c1ón aeonseJa
habilitar un procedimiento más ágil para. introducir necesarias
modlfi-caciones cuando éstas sean urgentes, tal como ya se in
sinuaba en el artículo cuarto del Decreto dos nrtl quinientosl
mil novecientos usenta. de veintinueve de diciembre.

A t8.l fin, a propuesta. del Ministro del Aire y previa delfbe..
ración del consejo de Ministros en BU reunión del día. veintiuno
de tlgosto de mil noveoientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-El espacio aéreo español. a los fines de
prestación de log servicios de información de vuelo. de control
de la circulación aérea y de alerta, $8 entenderá conatitUiclo
por el espa;clo aéreo de soberanía más el espacio aéreo Ui8nado
a España por la Organiza.clón de Aviación Civil Int-ema.cio
na1 (O. A. C. l.) a tales fines.

Artículo segundo.-La estructura del espacio aéreo espaflol
com-prenderá las sIguientes divisiones:

- Regiones de Información de Vuelo <FIRL
- Regiones Superiores de InformaelóD. de Vuelo (UIR).
- Ares:s de Control, que pueden <:omprender:

a) Aerovías (AWY).
b) Areas Termlnale~ de Control (TMAJ.

- Zonas de-Control (C'I'R).
-Zonas de Tráfioo de aeródrotno (ATZ).

MINISTERIO DEL AIRE

Articulo tercero.-La cIrculación aérea dentro del espac10
aéreo eepañoI estará atendida y controlada según el Reglamen·
to de Circulación Aérea y demás disposiciones afines, nacian&
les e internacionales, por los Organismos siguientes:

- Centros de Información de Vuelo (FIeL
- Centros de Control de Area (ACC).
-- Centros de Control de Aproximación tAPP) ,
- TorrM de Control de Aeródromo (TWR).

El FIC y el ACC podrán constituir un solo centro cuando
sea conveniente. ~

ArticuJo cuarto.-Las Regiones. de Información de Vuelo
(FIR) a.barcarán el espacio aéreo de planta definida V alture·
cmnpren-d.Ida entre el suelo y un niVel de vuelo espec1f1clldo.
Dentro del espacio aéreo de una Región de Información de
Vuelo (FIR) , los servicios de ttlformaclón de vuelo y de alerta
serán faeilitadO¡i¡ por el correspondiente Centro de InformReión
de Vuelo.

Articulo quinto.-Las Regiones Superiores de Informaclón
de Vuelo (UIR) a:barcarán el espacio- aéreo de planta definida
y altura mmitada a partir del nivel de vuelo que constituya
el límite superior del Fm subyacente, Dentro del espació aéreo
de una Región Superior de Información de Vuelo (UllR). 108
rervicios de información de vuelo y alerta serán facUltados por
el correSpOndiente Centro de Infonna.ci6n de Vuelo.

Art~culo sexto.-Las Area;s de Control abárcarán el espacio
aéreo de planta definida y altura oornvrendida entre trese1en·
tos metros sobre el suelo (como mínimo) y un nivel de vuelo
especificado para Meas de Control del Espacio Aéreo Inferior,
o entre dicho nivel de vuelo y el nivel de vuelo qUe se especlti.
que para Areas de Control de Espacio Aéreo Superior. En 1aI
Areas de ContrOl se propor,cionará servicio de control de área
Y. donde proceda, senlcio de control de aproximaeión por el
Centro dEL Control de Area del FlRI'Um respectivo. excepto en
aquellas Areas de Control tennjnal establecidas únicamente
con el fin de facilitar aervleio de control de- aproximación BU·
p1etnentando hacia arriba una o van... Zonas. de Control, en la
cua.1es el Organo encargado de facilitar este _servicIo Bel'á el
correspondiente Centro de Control de Aproximación.

Articulo séptimo.-Las Zonas de Control a.barcarán el espa
cio aéreo de planta definida que se extiende fdrededor de uno
o varios aeródromos desde el suelo hasta una altura determina·
da. Dentro de la Zona de Control se facilitará serviclo de con~

trol -de aproxl.maclón por ltt Dependencia de Control que se
designe.

Artículo octavo.-wi> Zonas de Tráfico de Aeródr<Xi~o Aba.r·
carán el esp¡¡.cio aéreo, de planta y altura definidas. qUe Ge ex
tiende desde el suelo alrededor de un aeródromo controlado
En cada: Zona de Trafico de Aeródromo se proporcionará, den·
tro de los límites de visibilidad y altura de nubes, control de
aeródromo por la Torre de Control (TWR) correspondiente.

Artículo noveno.-$e establecen las sigujentes Regiones d~

Información de Vuelo (FIR):

A) Región de Información de Vuelo de Madrid:

Limitada en planta por lUla linea que, partiendo de-l punto
cuarenta y cinco grados exactos N. y ocho grados exactos W..
va. recta al punto cua-rel1ta y cuatro grados veinte minutos N,
y cuatro grados exactos W., y de dicho punto, en linea recta,
al punto cuarenta y tres grados treinta y cinco minutos N.lun
grado cuarenta y siete minutos W.; desde ·aquí, recta. hasta el
extremo occidental de la frontera franco-espafiola; cont1ntía por
la línea fronteriza hasta el merid1tmo cero grados cuatro minu·
tos W.; desde aqui, en línea recta, ro punto treInta y nueve
grados cuarenta y cuatro minutos N./un grado seis minutos W.;
de aquí. en línea. recta, hlUlta el punto treinta y cinco grados
cincuenta minutos NJdos grados seiS minutos W.: de aquí sigue
el parille10 treinta y cinco grados ctncuentaminutos N hasta
el meridiano siete grados veintitrés minutos W.; cont1n'Ó.a por
dicho meridiano hasta el extremo meridional de la frontera
hispa.no-portuguesa; prosigue a lo larg-o de la linea fronter1Za
hasta su extremo noroecidental en la. costa del Atlántleo en
GaUcia; sigue a continuación hasta el cuarenta y dos grados
cero minutos N./diez grfildos cero minutos W.; de aqu1 sigue
en linea recta hasta el punto cuarenta y tres grados N./trece
grados W.; de aqui sigue también en linea recta hasta el eua-
renta y cinco grados NJtrece grados' W., y finalmente, tambtm
en linea recta.. hasta el punto de origen cuarenta y cinco gra.
dos N./oeho grados W. Las Regiones de InfO!'1I1aciórl de Vuelo
colindantes con la de Madrid son :Fm Burdeos y FIR Paria,
al N.; FIR Barcelona, al E.: FIR Casablan.ca,al S.: PIR Lisboa
y FIR LIsboa Oceánico, al O.. y FIR ShanwichOeeánico. al NW~
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Organo encargado de facilitar los servicios de iníormac1on
de vuelo y alerta: El Centro de Información de Vuelo de Ma·
drld (Madrld-FIC).

B) Región de Información de Vuelo de Barcelona fFIR
Barcelona) :

Limitada en planta por lll1a linea que, partiendo del punto
de Cl"uce del meridiano cero grados cuatro minutos W. con la
frontera hispan(?francesa, sigue a lo largo de la linea fron
teriZa hasta la costa, y aquí, en linea recta hasta el punto
cuarenta y dos grados cero minutos N.lcuatro lII'ados cuarenta
minutos E.; de aquí, en linea recta. hasta el punto treinta y
ocho grados veinte minutos N./tres grad{)S cuarenta. y cinco mi
nutos E.; de aqu1, en línea ,recta, hssta el punto tr-einta y selS
grados quince minutos N'./un gradQ treinta minutos W.; de
Btl.ut, en linea recta, hasta, el punto treinta y cinco grados cin
cuenta minutos N./d08 grados seis minutos W.: de sqUl, en li
nea recta. hasta; el punto treinta y nueve grados etIarenta v
cuatro minutos N./un grado seis minutos W.,y de aquí, en linea
recta, al punto de origen cuarenta y dos grados cuarenta y do."
minutos N./cero grados cuatro n1~nutos W.Las: Regiones de In"
formación de Vuelo colln<iantes con 1$ de Barcelóna son: FrH
Burdeos y FIR Marsella, al' N.; Fm Marsella. al E.; FIR Ar
gel. al S.. Y FIR .Madrld. al W.

Organo enca:rgado defac1litar los servicios de informacion
de vuelo y alerta: _E1 centro· de Información de Vuelo de Bar
celona <Barcelona FIO).

C) Región de Información de Vuelo de Canarias (FIR Ca
narias) :

Con limites que .se extienden desde la intersección del pa
ralelo treinta grados exactos N. con el meridiano veinticinco
grados W.; sigue en linea recta ha.'5"ta el punto treintagrado.s
cero mintuos N./veinte grados cero mínutos W.; desde aquí, e-:"'
linea recta, hasta el punto treinta y dos grados cero minu·
tos N./diee1siete grados cero minutos W.; desde aquí. en linea
recta. basta el PUDto treinta grados cero minutos N;/doce gra
dos treinta minutos W.; desde aqui, en línea recta. haSta el
punto treinta y siete gradoS cuarenta minutos N./treee grados
diei minutos W.; sIguiendo el limite fronteri7.o delSahara es
pafiol con Marruecos, Argelia y .. MauritanHr;; hasta la costa.,
punto veinte grados cuarenta y siete minutos N./diecíslete gra·
dos cuatro minutos W.; de aquí. en línea recta, basta el punto
dieclnueve grados cero tntnutos' N./dieclnueve grados cero mi

'nutos ·W.• y de aqu1, en linea recta, hasta. el punto veinticinco
grados cero minutos N~!vemticln.cogre.doscero minutos W., y
finalmente, de aqui hasta el punto de oria-en treinta grados
cero minutos N'/veinticinoo grados cero minutos W. Las Regio
nes de 'Información de Vuelo colindantes con la de canaria.s
son: FIR Casablanca, al N.; FIR Argel Y FIR Datar, al E,:
FIR Dakar Oceánico. al S .• Y FIR Llsboa Oceánico. al W.

Organo encargado de facUitar loo servicios de información
de vuelo y alerta: El centro de Información de Vuelo de Ca
narias (Canarias ACO).

Articulo déclmo.-Se establecen las siguientes Reg-iolles Su
periores de Informac!ón de Vuelo <UIR);

Al Reglón Superior de Información de Vuelo· de Madrid
(UIR Madrid>. Con. los mtsmos límites· en planta que FIR Ma·
drid yel m1smo Centro de Información de Vuelo (Madrid PIe).

B) Región Superior de Información de Vuelo de Barcelo
na <UIR Barcelona)• Con los mtsm:08 :límltes en pllmta- que
Fl!R Barcelona y el mismo Centro de Información de Vuelo
(B8zcelona FIC). .

Cl Reglón Super!"" de InfQrnlJlclón de Vuelo de Canar'as
(UIR Canarlas). Con el mismo Centro de Inf<>rmll<:ión de Vue·
lo <C&nai1a.B FIe) y ecn loslim:itesen planta que coincide,n
con los del F'IR Canari8¡S, excepto que del punto veintisiete gra·
dos cuarenta minutos N./1:.rece grados diez minutas W., va en
linea recta al punto ve1ntis1etegrados cuarenta minutos N./
once grados catorce minutos W.. y de éate.en 11nes recta, al
punto veintiún grados veinte mittutos N./catorce. ·w:ados cero
minutos, W., siguiendo la frQnwra con Ma.uritarna hasta el pun·
to veinte grados cnarenta y siete mlnuWs NJdleclslete llrndos
cuatr9 minutos w.

Artleulo ·undédmo~ establecen las siguientes Areas de
Control:

l. A) Area de Control de Madrid. OrZano encanadó del
control: Centro de COJltrol de Area de Madrid (Madrid ACC).
Integrada por el Area de Control Ternl1n.aI de Madrid (TMA
Madrid) .y las aerovias o tra:lIlQS. de aerovias comprendidos den~

tro de los ll:m1tes laterales de FIR,rOm, Madrid y qUe figuran
en el cAIP> de España (pul>licación de inl'onnaclán ......,.
náutica).

Bl Area de Control Terminal de Sevilla CI'MA SevUla).
Organo encargado del control: Centro de Control de Aproxima...
ción de Sevilla ~,Sevilla APP).

e) Area de Control T€rminal de Málaga (TMA Málaga).
Organo encargado del control: Centro de Control de Aproxima~

ción de Málaga (Málaga APP"
D) Area de Control Terminal de Za:ra~oza (TMA Zarago

za). Organo encargado del control: Centro de Control de Apro~

xima.ción de Zaragoza (Zaragoza APP).

II. A) Area de Control de Barcelona. Organo encargadO
del control: Centro de Control de Area de Barcelona (Barcelo
na ACC). Integrada por el Area de Control Terminal· de Bar
celona y las aerovías o tramos de aerovías comprendidos den
tro de los limites del FIR/UIR Barcelona y que figuran en
el «AI.p» de Españlr.

B) Area de Control Termimrl de Palma. On'tano encargado
del control: Centro de COntrol de Aproximación de Palma <Pal
ma APP).

el Area de Control Terminal de Valencia. Organo encar~

gado del control: Centro de Control de Aproximación de Valen
cia (Valencia APPJ,

III. Area de Control de Ca;narias. Organo encargado del
control: Centro de Control de Area de Canarias (Canarias ACC).
Integrada por el Are3 de· Control Terminal de 'Canarias CI'MA
Canarias} y las aerovías o tramos de aerovias comprendidos
dentro del FIR/UIR Canarias y que figuran en el «AIP» de
España.

Artículo duodécimo.-Se establece una Zona de Control en
cada uno de los aeródromos que se determinen y cuya relación
figurará en el «AlP» de España.

El Organo encargado de facilltar el servido de control de
Aproximadón en cada una de ellas será normalmente la Torre
de Control de aeródromo respectivo (TWR), excepto en los Cflr
sos en que se disponga que sean el ACa o el A?P oorrespon·
diente.

Artículo declmoteTcero.-8e establecerá una Zona de Tráfico
de Aeródromo en cada uno de los aeródromos Que el Ministerio
,jel Aire designe oomo controlados y con las dimensiones que
para cada una de ellas se establezcan. El Organo enc~ado de
facfii.tar el servicio de control de aeródromo será la Torre dé
Control de cada aeródromo.

Articulo decimocuart<>.-Las caracteristicas. dimensiones y
límites de las Areas Terminales de Control. Aerovías, Zonas de
Control y Zonas de Tráfico de Aeródromo serán determinadas
por el Ministerio del Aire, que les dará la debida publicidad
en el documento «AIP~Espafia».

Articulo decimoquinto.-Comuriicaciones. El Ministerio del
Aire proporcionará. a los distintos Centros encargados de la se
guridad y control de la circulación aérea las comun1caciones
necesarias para el desempefio de las- miSiones que tengan asig
nadas.

Dichas misiones y comunicaciones vienen especiftcadas en
el Reglamento de Circulación Aérea.

Artículo decimosexto. - se autoriza al Ministro del Aire
para introducir en las Regiones de Información de Vuelo y las
Areas y ZOllM de Control establecidas en el presente Decreto
las modificaciones que la conveniencIa o seguriQad del tráfico
aéreo. o las obligaciones contraídas dentro de O. A. C. l. deri
vadas de acuerdos internacionales, hagan necesarias.

ArticuIo. decimoséptimo.-Queda derogado el Decreto de veín
titrés de mayo de mil novecientos cincuenta y dos y cuanto se
oponga a· lo dispuesto en el presente, en el Reglamento de la
Circulación Aérea de dieciséis de junio de mil novecientos se
senta y cinco.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las disposiciones del presente Decreto podrán ser implanta
das por el Ministerio del Aire escalonarlamente a partir de la
fecha de publicación del mismo.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a veintidós de agosto de míl noveCientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del AIre,
JULIO SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA


